
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2021-00536-00, informando que la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO dio contestación a la 

demanda y propone llamamiento en garantía. Sírvase proveer.  

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Quince (15) de Noviembre  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCÓRPORENSE y TÉNGASE en 

cuenta para los fines pertinentes las documentales obrantes en los ítems 07 

del expediente digital, contentivas de la contestación de la demanda Y 

llamamiento en garantía por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., el despacho procede a reconocer PERSONERÍA 

ADJETIVA a la sociedad COMJURÍDICA ASESORES S.A.S., identificada 

con el NIT. No. 900.084.353-1, representada legalmente por el señor JUAN 

MANUEL CASTELLANOS OVALLE identificado con la C.C. No. 

1.033.703.431 de Bogotá, como apoderada principal de la demandada 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA al Doctor JHON FREDY GÓMEZ 

RAMOS identificado con la C.C. No. 79.926.141 y T.P. No. 174057 del C.S. 

de la J., como apoderado sustituto del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 



parte demandada dentro del presente proceso, en los términos y para los 

fines indicados en el poder conferido. 

En lo atinente a la calificación de la contestación de la demanda presentada, 

se procede a resolver previas las siguientes consideraciones: 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, no se evidencia dentro del 

expediente digital prueba alguna del trámite de la notificación de la 

demanda de conformidad con lo indicado en el auto admisorio de la 

demanda.  

 

No obstante, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, allegó escrito de 

contestación de la demanda el diecinueve (19) de diciembre de 2022, visible 

a ítems 07 del expediente digital, por lo que la tendrá por NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE, en los términos previstos en el inciso 2º del 

artículo 301 del C.G.P.  

 

Así las cosas, una vez realizado el respectivo estudio de la contestación de 

la demanda allegada por la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

y encontrando que, REÚNE los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

CPTSS, se le tendrá por contestada la demanda a la demandada. 

Entre otras cosas, el Despacho observa que, junto con la contestación de la 

demanda, la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, solicita el 

llamamiento en garantía de LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

“CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, 

fundamentando su solicitud en el artículo 64 del CGP, manifiesta que dichas 

compañías expidieron las pólizas que garantizaban el cumplimiento de los 

contratos y cubrir el pago de perjuicios derivados del incumplimiento de las 

obligaciones propias de los contratos celebrados con las EST OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES y TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A. 

Teniendo en cuenta que dentro del término legal presenta el llamamiento en 

garantía visible a ítem 07 del expediente digital, conforme lo establece el art. 

64 del C.G.P., al que nos remitimos por autorización expresa del artículo 

145 del CPTSS, establece la figura del llamamiento en garantía señalando 



que: “Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 

el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 

sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 

demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación”.  

 

Revisado el llamamiento en garantía y las pruebas allegadas, como las 

pólizas tendientes a amparar el pago de los perjuicios derivados de los 

eventuales incumplimientos de las obligaciones contenidas en la 

contratación, el Despacho dispondrá ADMITIR el llamamiento en garantía 

solicitado por la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de 

LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “CONFIANZA”, y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA, en los términos del art. 64 del C.G.P.  

 

Conforme a lo anterior, la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

deberá notificar a las llamadas en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, según lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o en su defecto, según lo 

estipulado en el artículo 8 la ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado, encuentra el Despacho, que dentro de la contestación de la 

demanda, la apoderada de la parte demandada FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, plantea como excepción previa la “No comprender la demanda a 

todos los litisconsortes necesarios”, manifiesta que se hace necesario 

vincular a las entidades por medio de las cuales el demandante prestó el 

servicio a la aquí demandada, pues bien, una vez realizado el estudio 

correspondiente, el Despacho procederá a admitir la vinculación de 

TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN, identificada 

con el NIT 830-058.387-6; y a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

– EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 900.128.018 -8, en consecuencia 

se ordena a la parte interesada notificarlas de conformidad con lo 



establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto según lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por Secretaria, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 del auto de 

fecha 21 de octubre de 2022, en lo que respecta a la notificación de la 

presente demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO.  

 

Por lo anterior este Despacho,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la sociedad 

COMJURIDICA ASESORES S.A.S., identificada con el NIT. No. 

900.084.353-1, representada legalmente por el señor JUAN MANUEL 

CASTELLANOS OVALLE identificado con la C.C. No. 1.033.703.431 de 

Bogotá, como apoderada principal de la demandada FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor JHON 

FREDY GÓMEZ RAMOS identificado con la C.C. No. 79.926.141 y T.P. No. 

174057 del C.S. de la J., como apoderado sustituto del FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO parte demandada dentro del presente proceso, en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

a la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 2º del artículo 301 del CGP. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por las razones expuestas. 

 



QUINTO: ADMITIR el llamamiento en garantía solicitado por la demandada 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de LIBERTY SEGUROS S.A., 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A. “CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, en los 

términos del art. 64 del C.G.P. 

 

SEXTO: ORDENAR a la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

notificar a las llamadas en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

“CONFIANZA” y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, conforme a lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto según lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SÉPTIMO: ADMITIR la vinculación de TEMPORALES UNO A BOGOTÁ 

S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN, identificada con el NIT 830-058.387-6; y a 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN LIQUIDACIÓN, 

identificada con NIT 900.128.018 -8, por lo expuesto previamente. 

 

OCTAVO: NOTIFIQUESE a TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN 

LIQUIDACIÓN y a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN, a cargo de la solicitante, esto es el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO de conformidad con lo establecido en el artículo 291 y 292 del 

CGP, o según lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOVENO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

//MC 
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